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ACUERDO 

Asunto:  3 - Expediente nº 5 de modificación del Anexo II.a de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto 2020 del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

Vista la propuesta de la Sra. Consejera Insular del Área de Presidencia, Hacienda y 

Modernización en relación a la propuesta del Área de Comercio, Consumo y Acción 

Exterior de modificación del Anexo II.a “Subvenciones Nominativas” de las Bases de 

Ejecución del vigente Presupuesto en vigor, y 

De conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 63 del Reglamento Orgánico 

del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y previo informe favorable del Servicio 

Administrativo de Presupuestos y Gasto Público, el Consejo de Gobierno Insular 

acuerda proponer al Pleno la adopción del siguiente acuerdo: 

Aprobar la modificación del Anexo II.a de las Bases de Ejecución del Presupuesto en 

vigor en orden a incluir las siguientes subvenciones nominativas: 

Aplicación Objeto Tercero Importe 

 (€) 

20.0811.4391.48940 
Proyecto de ayuda 

humanitaria Covid-19 
Cruz Roja Española 23.576,00 

20.0811.4391.78940 
Proyecto de ayuda 

humanitaria Covid-19 
Cruz Roja Española 26.424,00 

20.0811.4391.49040 

Proyecto erradicación 

Tecia solanivora (polilla 

Guatemalteca). 

Centro Internacional 

de la papa (Perú) 
15.332,60 

20.0811.4391.49040 

Subvención en especie 

cesión gratuita 

ambulancia 

Ayuntamiento de 

Dangalma (República 

de Senegal) 

4.200,00 

 

La propuesta se remitirá a la Secretaría de la Corporación a fin de abrir un plazo de 

DIEZ (10) DÍAS hábiles, de exposición, a efectos de presentación de enmiendas de 

adición, supresión o modificación, en dicha Secretaría, por los portavoces de los 

Grupos Políticos. 

 


